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CERTIFICADO  Nº 371/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 16 de Agosto 

de 2011, convocada por CITACION Nº 30/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 374/2011, que aprueba 

con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de              

$ 4.000.000 (cuatro millones de pesos) a nombre de la Sra. ANA BUGUEÑO 

CARVAJAL, R.U.T. 11.505.304 -3, quien solicita la subvención para su padre 

don Gabriel Bugueño Olivares, quien padece de Cáncer de Próstata, Metástasis 

Blasticas Múltiples a nivel femoral, pélvico y necesita costear  tratamientos de 6 

ciclos de quimioterapia con droga Docetaxel (Taxotere)120 mg. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 16 de Agosto de 2011 
 

 

MAVP/xnp. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 

 

 

 


